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Anexo I – Datos de contacto 

 
1.- Datos a proporcionar por la entidad intermediaria. 
 
Para participar en el piloto de la herramienta de cálculo de precio cerrado para entidades 
intermediarias del taxi será necesario aportar los siguientes datos:  
 

Datos de la entidad intermediaria 
Nombre   
Dirección  
CIF  
Volumen medio de servicios/día  
Datos del responsable del piloto 
Nombre  
Puesto  
Teléfono de contacto  
Correo electrónico  
Datos Técnicos  
Nombre del responsable técnico:  
Puesto  
Teléfono de contacto  
Correo electrónico  
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Anexo II – Declaración de Confidencialidad Proyecto Piloto Precio Cerrado 
 

En [Madrid, día/mes/año] 
 
DON [………………………………………………………..], mayor de edad, con domicilio a estos efectos en 
[……………………………………………………………………………………………..….], con D.N.I. número 
[……………………….…..], en nombre y representación de la mercantil [………………….….], (en adelante, 
“………………………………….”) domiciliada en […………………………………….….] y C.I.F.[………………………….], 
en su calidad de […………………….…] apoderado de la misma según resulta de la escritura autorizada 
por el Notario de […………….….], Don […………….…..], en fecha [……………..], con el número [……………...] 
de su protocolo.  
 
 

EXPONE 
Primero.- Que […………….…..] desea participar en el Proyecto Piloto Precio Cerrado del 
Ayuntamiento de Madrid. 
 
Segundo.- Que, con el fin de realizar los desarrollos necesarios para conectarse al API REST GTAXI 
necesita conocer la información técnica necesaria para el desarrollo. 
 
Tercero.- Que a efectos de la presente Declaración de Confidencialidad se entenderá por 
Información Confidencial el contenido de la intercambiada con el Ayuntamiento de Madrid con el 
objeto de desarrollar el presente proyecto. Será considerada información confidencial al menos la 
siguiente: 

- Descripción del API REST. 
- Licencia de uso del piloto de API REST. 
- Muestras de código facilitadas. 

 
Que con el fin de mantener la confidencialidad y seguridad de la información proporcionada por 
el Ayuntamiento de Madrid, 
 

DECLARA 
 
Único.- […………………..] se obliga a utilizar la información que sea facilitada por el Ayuntamiento de 
Madrid, con el fin de realizar los desarrollos informáticos necesarios para realizar las pruebas del 
API REST GTAXI  cumpliendo las siguientes obligaciones: 

1. Utilizar la Información Confidencial exclusivamente con la finalidad de realizar las pruebas 
del API REST GTAXI. 

2. No facilitar la Información Confidencial a terceros ni utilizarla para otras finalidades. Se 
entenderán como terceros también las empresas que pertenezcan al mismo grupo que 
[……………….…..]. 

3. Conservar la Información Confidencial de forma separada de cualquier otra información. 
4. Emplear procedimientos de control interno para garantizar el correcto uso de la 

Información Confidencial. 
5. No realizar copias de la Información Confidencial sin el previo consentimiento escrito del 

Ayuntamiento de Madrid. 
6. Restringir el acceso a la Información Confidencial a aquellos empleados que necesiten 

tener acceso con motivo de la participación en el piloto. 
7. Garantizar que todo el personal con acceso a la Información Confidencial conozca las 

obligaciones que les resultan de aplicación en virtud de lo establecido en la presente 
declaración. 

8. Destruir la Información Confidencial, así como las posibles copias a requerimiento del 
Ayuntamiento de Madrid.  
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9. Únicamente podrá revelar la Información Confidencial si esto fuese exigido de 
conformidad con obligaciones previstas por la legislación aplicable (solicitud de 
documentos o información por parte de organismos públicos, judiciales o 
administrativos…). Siempre que, en la medida en que sea factible, la entidad intermediaria:  

 
(i) Lo notifique en el momento en que tenga conocimiento de dicha solicitud al 

Ayuntamiento de Madrid;  
(ii) Consulte antes de revelar la información, sobre la forma, el momento, la 

naturaleza y el propósito propuestos para la revelación” 
 

10. Las comunicaciones al Ayuntamiento de Madrid relativas a cualquier incidencia relativa a 
la confidencialidad de la información amparada en esta declaración. se realizarán a la 
dirección de correo electrónico dptotecnicotaxi@madrid.es. 

 
 
 
D.  […………………………………………...] 
 
 


